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22230 RESOLUClON de 6 de julio de 1990. de la Diputación
Pral'illcial de ~ 'u/encía. ¡'eji:fel/te a la conl'ocator;a para
prOl'cC'r una pla=a de Ingeniero de Caminos. Canales y
PI/erros.

Se convoca concurso-oposición libro: para la provisión de una plaza
de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos, Escala de Administración
Especial. subescala Técnica. clase Técnicos S;.aperiores. correspondientes
al grupo A Y dotada con los emolumentos correspondientes a dicho
grupo.

Las instancias, solicitando tomar parte en el presente concurso·
oposición libre. serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación,
debiendo presentarlas en el Registro General de la misma (Palacio de la
Baylía. plaza de Manises. número 4. Valencia), dentro del plazo de
veinte días naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los
aspirantes deberán satisfacer la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de
derechos de examen y formación del expediente.

Para ser admitidos y tomar parte en el presente concurso-oposición
libre. bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera,
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. acompañando igualmente los documentos
acreditativos. debidamente compulsados. de los méritos que se aleguen
en ella y que hayan de servir de base para la aplicación del baremo de
la fase de concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el «Boletín Oficiab) de la provincia número 157. del
día 4 de julio de 1990.

Valencia, 6 de julio de 1990.-EI Presidente.-El Secretario gene
ral. P. D.• el Oficial Mayor,

22231 RESOLUClON de 6 de JI/liD de 1990. de la Diputación
PrOl'Úicial de Valencia. referente a la convocatoria para
prOl'eer una plaza de Prufesur de' Practicas Hosteleria.

Se convoca concurso-oposición libre para la provisión de una plaza
de Profesor de Prácticas Hosteleria. Escala de Administración Especial,
subescala Técnica. clase Técnicos Auxiliares. correspondiente al grupo C
y dotada con los emolumentos correspondientes a dicho grupo.

Las instancias, solicitando tomar parte en el presente concurso
oposición libre. serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación,
debiendo presentarlas en el Registro General de la misma (Palacio de la
Baylía. plaza de Manises. número 4. Valencia). dentro del plazo de
veinte días naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». Los
aspirantes deberán satisfacer la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de
derechos de examen y formación del expediente.

Para ser admitidos y tomar parte en el presente concurso-oposición
libre bastará con que los-aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera.
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. acompañando igualmente los documentos
acreditativos, debidamente compulsados. de los méritos que se aleguen
en ella y que hayan de servir de base para la aplicación del bar.emo de
la fase de concUrso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el «BoleHn Oficial» de la provincia número 158, del
día 5 de julio de 1990.

Valencia, 6 de 'julio de 1990.-EI Prcsidcnte.-EI Secretario gene
ral. P. D.• el Oficial Mayor.

22232 RESOLUCION de 6 de julio de 1990. de la Diputación
Provincial de Valencia referente a la convocatoria para
proveer una plaza de,Profesor de E.G.B.

Se convoca concurso.-oposición libre para provisión de una plaza de
Profesor de E.G.B., Escala de Administración Especial. Subescala
Técnica, aase Técnicos Medios, correspondiente al Grupo B y dotada
con los emolumentos correspondientes a dicho Grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso
oposición libre, serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación,
debiendo presentarlas en el Registro General de la misma (Palacio de la
Baylía. número 4. 46003 Valencia). dentro del plazo de veinte días
naturales contado a partir del siguiente al de la publicación del extracto'
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los aspirantes
deberán satisfacer la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de derechos
de examen y formación del expediente.
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Para ser admitido y tomar parte en el presente concurso-oposición
libre. bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera,
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. acompañando igualmente los documentos
acreditativos debidamente compulsados, de los méritos que se aleguen
en ella y hayan de servir de base para la aplicación del bat;emo de la fase
de concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 157 del día
4 de julio de 1990.

Valencia. 6 de julio de 1990.-EI Presidente.-EI Secretario gene
ral. P. D., el Oficial Mayor.

22233 RESOLUCION de 6 de julio de 1990. de la Diputación
Provincial de Valencia, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Ingenieru Técnico de Obras Públicas.

Se convoca concurso-oposición libre para provisión de una plaza de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Escala de Administración Espe
cial. subescala Técnica, clase Técnicos Medios, correspondiente al grupo
B y dotada con los emolumentos correspondientes a dicho grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso
oposición libre, serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación,
debiendo presentarlas en el Registro General de la misma (Palacio de la
Baylía, plaza de Manises, número 4, Valencia), dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los
aspirantes deberán satisfacer la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de
derechos de examen y formación del expediente.

Para ser admitido y tomar parte en el presente concurso-oposición
libre, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera,
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. acompañando igualmente los documentos
acreditativos. debidamente compulsados, de los méritos que se aleguen
en ella y que hayan de servir de base para la aplicación del baremo de
la fase de concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

la bases de la presente convocatoria se hallan íntegramente publica~
das en el«Boletín Oficial» de la provincia número 157. del día 4 de julio
de 1990.

Valencia, 6 de julio de -1 990.-EI Presidente-El Secretario general, por
delegación. el Oficial MaYaL

22234 RESOLUCJON de 6 de JI/liD de 1990. de la Diputación
Provincial de Valencia, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Delineante (Dibujo Artistico).

Se convoca concurso-oposición libre para provisión de una plaza de
Delineante (Dibujo Artístico), Escala de Administración Especial, subes
cala Técnica, clase Técnicos Auxiliares. correspondiente al grupo C y
dotada con los emolumentos correspondientes a dicho grupo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concurso
oposición libre, serán dirigidas a la Presidencia de esta Corporación,
debiendo presentarlas en el Registro General de la misma (Palacio de la
Baylía. plaza de Manises. número 4. 46003 Valencia). dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Los aspirantes deberán satisfacer la cantidad de 2.000 pesetas
en concepto de derechos de examen y formación del expediente.

Para ser admitido y tomar parte en el presenie concurso-oposición
libre, bastará con que los aspirantes _manifiesten en sus instancias que
reunen todas y cada una de las condlClOnes eXIgIdas en la base tercera,
referida siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. acompañando igualmente los documentos
acreditativos debidamente compulsados. de los méritos que se aleguen
en ella y hayan de servir de base para la aplicación del baremo de la fase
de concurso.

Las instancias y documentación también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las bases de la presente convocatoria se hallan integramente
publicadas en el (Boletín Oficial» de la provincia nÍlmero 157. del día
4 de julio de 1990.

Valencia, 6 de julio de 1990.-El Prcsidente.-EI Secretario general.
por delegación. el Oficial Mayor.


